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Poder Ejecatiw
Minkte¡io de Salud Pública y Bieneslat Social

Resotución s.G. N'5A0 '

POR LA CUAL SE APRUEBAN I¡!; DOCUMENTACIOÍ{ES DISEÑADAS EN EL

I.ABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBUCA" DEPENDIENTE DEL MIilISTERIO DE

SALUD PÚBUCA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAI. CORRESPOI{DIEilTES AL MACROPROCESO
.GESTIóI{ DE Iá SALUD", PROCESO: GESIIóN DE RESOLUTIVIDAD EN SALUD, EL
DESPUEGUE DEL SUBPROCESO Y PROCEDII,IIENTO: SERVICIO DE DUTGNOSTICO

- MAIáRIA; EI{ EL MARCO DE I.A IMPLEMEÍ{TACIóI{ DEL MODELO ESTÁilDAR DE

CONTROT INTERNO PARA IáS INSTITUCIONES PÚBUCAS DEL PARAGUAY -
I{ECIP.

*unción, / I de set¡embre de 2024.-

VISTO:

La Nota MECIP No 118/2024, registrada corno expediente SIMESE No l8l.Y6l2o24,
por la cual el D¡rectivo Responsable de la implementación del iIECIP somete a consideracion
de la Dirección General de Gab¡nete, los documentos diseñados en el Laboratorio Central de
Salud Pública, dependiente del Minister¡o de Salud Públ¡ca y B¡enestar Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N" 952/2008, modifica el Titulo VII del Decreto N" 81222000, "Por el
cual se establecen las disposiciones legales y admin¡strativas que reglamentan la
implementación de la Ley No 1535/1999, De Administracón Financiera del Estado y el
funcionamiento del Sistema Integrado de Adminisfación F¡nanciera (SIAF)", en los siguientes
términos: OqPfruLO II - t'lodelo Esüándar de Control Intemo: "Apruébese y adoptese el
Modelo Esuándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP),
definido en el Anexo que forma parte de este Deoeto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del M¡nisterio de Salud
Públ¡ca y Bienestar Social.

Que en virtud de la Resolución CGR No 3722016, la Contraloría General de la
República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para un
Sistema de Control Intemo del lvlodelo Estandar de Control Intemo para Inst¡tuciones Públ¡cas
del Paraguay - MECIP 2015. por parte de las Inst¡tuciones sujetas a su supervisión.

Que por Resolución AGPE No 326/20f9, h Auditoría General del poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo
Estándar de Control Intemo para las Instituc¡ones Públicas del paraguay - MECIP 2015, y
aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez.

Que por Resolución S.G. No 4512024, se actualiza la organización de los Equipos de
Trabajo responsables del Diseño, Implementacion y Func¡onamiento del s¡stema de control
Interno Instituc¡onal del Min¡sterio de salud pública y Bienestar social, en correspondencia con
la Norma de Requisitos Mínimos para un sistema de contol Interno del Modelo Estandar de
Con§ol Intemo para las Instituciones públicas del paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 73|ZOZ4, se actualiza la ¡ntegración de los Equ¡pos de
Trabajo Nivel récnico (Equipo Técnico MEcIp), del Ministerio ¿e-satu¿ pública y'a¡enestai
social, en cumplimiento de la Norma de Requisitos Mínimos, del Modelo Estíndar de control
Intemo para las Instituciones públicas del paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución s.G. No 2122024, s€ adopta ra Norma de Requisitos Mínimos para
un sistema de control Intemo MEcIp - 2015, se aprueba la actualizáción normativa'a;l
Modelo Estiíndar de contror Intemo para ras Instituciones púbricas der paraguay, v * áir-p"".la obligatoriedad de su imprementacrón progresiva en el t"rN¡sterin ¿i sáluá públü yEienestarSocial. 
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Podet Ejecutivo
Ministe o de Salud Público y Bieneslat Social

?t ^
Resolución S.G. N" 94O ' '

FOR LA CUAL SE APRUEB'I T.,,AS DOCUÍIIET{TACIONES DISEÑADAS EN EL
I.ABORATORIO CEÍ{TRAL DE SALUD ÚSUCA" DEPEÍ{DIEÍ{TE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL CORRESPOÍ{DIEilTES AL MACROPR(rcESO
.GESIIóil DE I.A SALUD', PROCESO3 GESIIóN DE RESOLUTIVIDAD E]T SALUD, EL
DESPUEGUE DEL SUBPROCESO Y PR(rcEDIi'IIEÍ{TO: SERVICIO DE DIAGI{(X;IICO
- MAI.ARI4 EN EL MARCO DE I.A IMPLEÍIIEilTACIóil DEL IIIODELO ESTÁilDAR DE
CONTROL INTERNO PARA I.AS INSTITUCIONES PÚBUCAS DEL PARAGUAY -
frlECIP.

Asunción, lA de set¡embre de 2024.-

Que por Resolución S.G. N' 5gll2122, se aprueba el Codbo de Ét¡ca del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social y se dispone su implementacion en todos los servicios y
dependenc¡as del mismo.

Que el Acta No 02, de fecta 26 de junio de 2024, los M¡embros del Comité de Control
Interno del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, resuelven la validación de los
documentos pertenecientes al Laboratorio Central de Salud Pública, conforme a lo propuesto
en el Modelo Estándar de Control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay. el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dlspone que compete al
Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Instituc¡ón; y en su
Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bieaestar Social, en
el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institucion como Odenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros. y en el numeral 7) le
asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la activiriad de los diversos proqramas y
serv¡cios, reglamente su organizaci5n y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesori.a Jur6ica, a traves del Dictamen A.J. No 1429, de
fecha 10 de setiembre de 2024, ha emit¡do su parecer favorable para la f¡rma de la presente
Resolución.

POR TAÍ{TO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MIilISTRA DE SALUD PUBUCA Y BIEÍ{ESTAR S(rcNL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar las documentaciones diseñadas en el L¿boratorio Central de S¿lud
Pública, dependiente del Ministerio de Salud pública y B¡enestar Social,
conespondientes al Macroproceso "Gestión de la Salud", proceso: Gestión de
Resolutividad en Salud, el despliegue del Subproceso y procedimiento: Servicio
de Diagnostico - Malaria.

Artícülo 20. Inclu¡r como anexo de la presente Resolucón los siguientes documentos
institucionales:

FORMATO MECIP No 42 "Normograma".
FORMATO MECIP No 45 "Mapa de Procesos,,.
FORMATO MECIP No 46 "Determinación de productos, Clientes y/o Grupos
del Interés.
FORMATO MECIP No 47 'Determinación de Insumos y proveedores,,.
FOR"ii4ATO MECIP No 48 "Definición de Actividades,,.
FORÍIIATO MECIP t{o 49 "Identif¡cacíón de Tareas - Actividades"
FORMATO MECIP No S0 "Informes a generar,,.
FORMATO MECIP f{o ZO "Ident¡ficación de Riesgos - Actividades,,.
FORIIATO MECIP No 75 .'califlcación y Evaluacón de Riesgos - Actividades,,.
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Podet Ejeculito
Minisle o de Salud Pública y Bieneslar Social

Resotuc¡ón S.G. x" 540' '

POR I¡ CUAL SE APRUEBAil IáS DOCU]IIEilTACIOilES DISEÑADAS EN EL

I.ABORATORIO CEilTRAL DE SALUD ÚAUCA" DEPEÍ{DIEÍ{TE DEL MINISTERIO DE

SALUD PÚBUCA Y BIEilESTAR SOCIAL CORRESPOT{DIEÍ{TES AL IIIACROPR(rcESO

"GESIIóil DE LA SALUD" PROCESO: GESIIóT{ DE RESOLUTIVIDAD EN SALUD, EL

DESPUEGUE DEL SUBPROCESo Y PROCEDIMIEilTo: SERVICIO DE DIAGIIOSTICO

- MAT¡RIA; EN EL ÍIIARCO DE I¡ I]TIPLEMENTACTóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE

COI{TROL INTERI{O PARA IáS IÍ{STITUCIOÍ{ES PÚBUCAS DEL PARAGUAY -
MECIP.

Asunci,ón, y'.ll de set¡embre de 2024.-

FORMATO MECIP f{o 80 "Ponderac¡ón de Riesgos - Actividades".
FORMATO MECIP No 85 "Priorización de R¡esgos - Actividades".
FORMATO MECIP f{o 90 "Mapa de Riesgos - Actividades".
FORMATO MECIP No 91 "Polit¡cas Administración de Riesgos - Actividades".
FORMATO MECIP No 92 "Políticas de Operación".
FORMATO MECIP f{o 93 "Diseño de Procedimientos".
FORMATO MECIP No 94 "D¡seño de Flujograma".
FORMATO MECIP No 95 "Diseño de C¡ntroles".
FOR-i|ATO MECIP No 96 "Análisis de Efect¡v¡dad de Controles Existentes".
FoRMATO MECIP No 99 - "Tablero de Ind¡cadores de Segundo Nivel -
Modelo de Gest¡ón por Procesos".
FORMATO MECIP f{o 100 "Tablero de Indicadores de Desempeño".

Artío¡lo 30. Responsabilizar a los D¡rectores Generales. a los Referentes y Responsables, y
al Equipo Tecnico MECIP, del despliegue del Mapa de Procesos Institucional,
en concordancia con la Resolución S.G. No 47712015.

Artículo 40, Autorizar a los Responsables de los Macroprocesos/Procesos/Subprocesos, de
la rs/isión y actualización anual de los documentos aprobados en el Artículo 10
de la presente Resolución, si fuere necesario, con la coordinación de la
Directiva Responsable de la Implementación del IVIECIP y su Equipo Tecnico.

Artículo 50. Comunicar a qu¡enes conesponda y cumplido, archivar.
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MtNtsTERlo DE SALUD ptJBLtcA y BtENESTAR soctAL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MoDELo ESrÁNDAR DE coNTRoL TNTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL EsrRATEGtco

COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
ESTÁNDAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocEsoS
FORMATO: Normograma
N.o: 42

NORMOGRAMA

MACROPROCESO: GESTTON DE LASALUD cÓDrGo:
Proceso/Subproceso

al que Aplica
(21

Jerarqu ia
de la Norma

(3)
Número /

Fecha
(4) Titulo

(7) Nombre

Constilución
Nacionalde la
República del

Paraguay

1992 Del Derecho a le SálLrd Articulos 680

Articulo 680: El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de ¡a persona y en interés
de la comunidad. Nadie será pr¡vado de asistencra públ¡ca para prevenú o kalar enfermedades, pestes o

plagas, y de socorrp eñ los ca¡os de catástroles y de accadenles. Toda persona está obligada a someterse a
las medidas saniiarias que establezca lá ley, deñlro del réspeto a la dignidad humana

Códi9o Sanitario
Libro I

Capítulo l¡l
De las enfermedades lransm¡sibles

Todos los
articulos

Ley 8s6/1980

Código Sanitario
Capitulo lV

De las enfermedades endém¡cas
Arlículo 39' Artículo 39": El Minisler¡o programará el controlo la erradicación de las enfermedades endémicas

Ley 5099 /20't 3

"De la Gratuidad de Aranceles de tas
Prestacioñes de Salud de ¡os

Eslablecimientos del M¡nisterio de Salud
Públaca y Bienestar Social,,

Todos los
arlículos

Artículo 1': La presenle Ley tiene por objeto establecer la gratuidad de aranceles; en los servic¡os de
promocióñ de salud, prevención, diagnóst¡co, tratamiento y rehabilalac¡ón de enfermedades en los

establecim¡entos dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Soc¡al. Y los articulos del 2'al
6'...

5986/2017

DelBioquímico
Cap¡tulo ll

Competencias e iñcumbencias del
Profesioñal Bioquimico

Articulo 7",
inciso a)

Art¡culo 7', inciso; a) Desarrollar, ejecutar, producir e interpretar pruebas de laboratorio, basadas en
métodos analíticos físicos, químicos, radioquímicos, biológicos, microbiológicos, parasitológicos,

inmunológic.os, hemalológicos y citológicos. en materialesAbbgicos, con fines de diagnóstico, prevención y
segurm¡ento de la evo¡ulln de palologias

Gestión de Resolutividad en
Salud/Servicio de

Diagnóstico

c.-l / /
,-.-l

EQPI.1 DÉtú.¡pa rasitol ogía N" 2379 ,'¡ Púffira

za ,.)
i\b",,.^,r\IJ

Mag. Dra. 0arli¡rá.Ícevedo
CoordiriLldora MECtp

I ^.5

Ministc o de lud Púhlic? ' .'". i§)tirl

(}

(5) Art¡culo (6) Aplicación Especifica

Arlículo 25': El l\¡inisterio arbitrará las medidas para disminuir o elaminar los riesgos de enfermedades
lransmisibles, mediante acciones preventivas, curalivas y rehabililadoras, que t¡endan a combatir las fuentes

de infección eñ coordinación con las demás instituciones del sector. Y los artículos 26'al 38'...
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COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
EsTÁIoAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocESoS
FORMATO: Normograma
N.o: 42

NORMOGRAMA

MACROPROCESO: GESTION DE LA SALUD cóorGo:
Proceso/Subproceso

el que Apl¡ca
(21

Jerarquia
de la Norma

(3)
Número /

Fecha
(4) Título (5) Artículo

(7) Nombre
(6) Apl¡cac¡ón Espec¡fica

Resolución
S.G, 149/1994

"Por la cual se establece la obligatoriedad
de que los resultados emitidos por los

laboratorios de análisis clin¡cos públicos y
privados cuenten coñ la f¡rma de un

profesional bioquimico, la aclaración de la
misma y el número de registro profesional"

Todos los
articulos

Art¡culo 1': Eslablecer la obl¡galoriedad ede que los Laboralorios de anál¡s¡s clínicos públicos y pr¡vados
emilan los resultados con la llrma del profesional responsable del laboratorio, o en su defeclo , de un

profesional Bioqu¡m¡cocomponente del plantel reg¡strado en este M¡nislerio. as¡ como con la aclaración de la
misma y el número de Registro profesional coÍespond¡enle... y los articulos 2" al 5"...

Resoluc¡ón
S.G 230/1999

"Por la cual se autoriza al Laboratorio
Central de Salud Pública a asurñir la
función normativa, coord¡nadora y de

referenc¡a de todos los Laboratorios de
anál¡s¡s clínicos y de Salud Pública,

dependienles del MSPY BS"

Ar1. 2' y 4"

Articrrlo 2': Conferir al LCSP el Rol de Centro de Referencia para el Diagnóst¡co Laboratorialen la Vigilancia
de patologias que afectan a la Salud Publica.

Art¡culo 4': Autoriza a los funcaonarios dependientes del Laboratorio Central de Salud Publica la poteslad
para inspeccionar o auditar técnicamente los laboratorios de anál¡sis clínicos.

Resoluc¡ón
SG 299t2015

"Por la cual se dispone la integracion de las
unidades operat¡vas para la realización

oblgatona de las pruebas de bacitoscopta.
frotis/gota gruesa, prueba rápida para ¡a

malaria y pruebas rápidas para VtH/ITS en
todos ¡os servicios de salud del MSPBS."

Todos los
artículos

Gestión de Resolutividad eñ
Salud/SeNicio de

D¡agnóstico

Articulo 1': Declarar obl¡gatoria la rea¡¡zación de las delerminac¡ones de d¡agnóstaco laboratorial para las
pr¡uebas de baci¡oscop¡a, frotis/ gota gruesa, prueba ráp¡da para M¿laria y prueba rápida para VIH/lTS, en

todos los Laboratorios de los Serv¡c¡os de Salud, Puestos de Salud y Unidades de Salud de la Familia.
dependientes del Min¡ster¡o de Salud Púb¡¡ca y Bienestar Social a través de las Unadades operativas

integradas
Y los aniculos 2' al 6r-i/t.,1 ll
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COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
ESTÁNDAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocEsoS
FORMATO: Normograma
N.o: 42

NORMOGRAMA

MACROPROCESO: GESTTON DE LASALUD cÓDrco:
Proceso/Subproceso

al que Apl¡ca

(2t
Jérarquía

de la Norma
(5) Artículo (6) Apl¡cac¡ón Especifica

(7) Nombre

Resolución
s.G.

"Por la cual se rnodifica en sus articulos 1..
3" y 5'. y se amplla ¡a resolución S.c. N"

299/2015. "Por la cual se dispone la
¡ntegracióñ de las unidades operativas para
la real¡zación obligatoria de las pruebas de

baciloscopia, frot¡s/gola gruesa. prueba
ráp¡da para Malaria y pruebas ráp¡das para
VIH/ITS. eñ todos los Servicios de Salud

del Min¡sterio de Salud Púb¡¡ca y B¡enestar
Social"

Todos los
arliculos

Art¡culo 1"i Declarar obligatoria la real¡zac¡ón de las dete¡m¡nac¡ones de diagnóst¡co laboratorial para las
pruebas de Baciloscop¡a, kolis/gota gruesa. prueba rápida para Malaria y prúebas rápidas VIH/ITS eñ todos

los Laboratorios Cllnicos de los Serv¡c¡os de Salud y Unidades Operativas". Y los articulos 2'a14"...

Resolución
S,G, 409t2017

"Por la cualse aprueba el manual ',Gu¡a
para el d¡agnóst¡co de malaria por el

¡aboralorio"

Articulo 1": Aproba. el Manual "Guia para eld¡agnóstico de Malaria por Laboratorio", en el marco del
"Fortalec¡mienlo de la Estrateg¡a Nacional para la Prevención de la Reintroducc¡ón de la Malaria en el

Paraguay (proceso de cert¡licac¡ón de pais libre de malaria); cuyo ejemplar or¡g¡nalforña pade como anexo
de la presente Resolución. Y los artlculo§ 2'y 3'...

Resolución
316t2017

"Por la cual se aprueba el Documento de la
Po¡itica Naciona¡

de Cal¡dad en Salud 2017- 2030, det
Manasterio de Salud

Pública y Bienestar Social"

Todos los
art¡culos

Resoluc¡ón
s.G. 039/2018

1l .

"Por la cual se aprueba el Ptan Estratégico
de ¡a Prevención de la Re¡ntroducción de la

malada en el Paraguay 2015-2019"

Todos los
art¡culos

Aprobar el Plan Eskalégico de la Preveñcróñ de la ReinEodrrcción de la l\ralaria
I para el fonabdm¡enlo de la Eslrategia de Prevenoól,óe la Rérnlroducctón de I

cuyo e¡emplar origrnal lo¡ña gafl.e coño 
TExo 

de la p/esente resolución. Y los a

Articulo 1" en el Paraguay
2015-201 a ÁIalana en el

rticulos 2" y 3'Paraguay ,

Gestión de Resolutividad en
Salud/Serv¡c¡o de

Diagnóstico

§---'!

N" 2379 nu,e. o,\rd"ffiP.u.oo
Coordlladora MECft g¡¡¿ 3/a

LCSP
-MsPyB.s ¡.¿bora ceoral de salu'! 2úb ca M¡nisleio Ce Salud públir: n:+r'i:So.;l

(3)
Número /

Fecha
(4) Título

704t2015

Todos los
artÍculos

Aniculo 1':Aprobar eldocumento de ¡a Pol¡t¡ca Naciona¡de Salud 20í7- 2030. del Minister¡o de Salud
Pública y 8ieñestar Social, cuyo ejemplar original se anexa a la presente Resoluc¡óñ. Y los art¡culos 2' y 3'...
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COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
ESTÁNDAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocESoS
FORMATO: Normograma
N.": 42

NORMOGRAMA

MACROPROCESO: GESTION DE LA SALUD cÓDtGo:

Proceso/Subproceso
al que Aplica

(21

Jerarquía
de la Norma

(3)
Número /

Fecha
(4) T¡tulo (5) Art¡culo (6) Apl¡cac¡ón Espec¡fica

Reso¡ución
S.G,

"Por la cual se aprueba el Documenlo ..

Gu¡a de Vigilancia para la prevención det
restablecimiento de Paludisrho o lvlalar¡a eñ
Paraguay" como documento Técnico en el
marco del proceso de certilicac¡ón de pals

libre de Malaria autóctona.',

Todos los
arlÍculos

Articulo 1 " Aprobar el Documento " GuÍa de Vigilancia para la prevención del restablec¡miento de Paludismo
o N4alaria en Paraguay", como documento técnico que cumple con las acciones clave para la vigilancia de la

re¡ntroducción de la malar¡a en elpais. Y los artículos 2'al 3" ..

Resolución
DGVS 057 t2023

"Por la cual se aclualiza el listado de
evenlos de notifcación obligalor¡a para la

Dirección ceneral de Vigitanc¡a de ta Salud
y se abroga la Resoluc¡ón S.G.N. 190 de

fecha 15 de rnarzo de 20'13."

Artículo 1'
ANEXOS: I al

vn,
Xll,Xl¡l,XlV y

xvt

Arliculo '1"r Aclualizar el l¡stado de Eveñlos de Notificación Obligatoria, que forma pade como anexo de la
presenle reso¡ución; el cual contiene la nómina, agrupamiento y rñodalidad de vigilancia epademiológica. Y

los anexos I al Vlll, Xll,Xlll,XlV y XVl...

Resoluc¡ón
S,G.

" Por la cual se aprueba el Manual de
Buenas Práclicas en el Laborator¡o Clín¡co

General"

Todos ¡os
artículos

Articulo '1": Aprobar el Manualde Buenas Prácticas en los Laboratorios Cllnicos. presentado por el
Laboratorio Central de Salud Públ¡ca depeñd¡ente del Vicem¡n¡sterio de Rectorla y V¡gilancia de la Salud, que

foma pane delAnexo de la presente Resolución. Y los articulos 2" a|4"...
CIRCULAR-

LCSP 03't/2018 Celebración del Reconoc¡miento del
Paraguay como País libre de Malaria

lnvitación a las Autoridades del MSPBS para la Celebración del Reconocimienlo del Paraguay como País
lib.e de Malaria...

POE Dpto. de
Parasilología

LCSP
2024

Examanación microscópica de gota gruesa
y eriendido fino para el d¡agnóslico de
[4alaria y otros parásilos presentes en

sangre per¡férica.

fodo el
contenido

Descr¡b¡r los lineamienlos a seguir en la examinac¡óñ microscópica de gota gruesa y extendado fino para el
diagnóst¡co de Malaria y otros parásilos presentes en sangre periférica...

Gestióñ de Resolutividad en
Salud/Servicro de

Diagnóslico

toq lady ¡oqE boa dra o E -LCSTM P B Gpor ots dme o B c la du Hta bu er ¡aD L it ta cn enh a

do por
Fecha: I IVázqRevisado D¡ farecto T nec tca So tan ¡reD Gectora nera Dra. a uezCynth¡

lCSP - Dpto. parasitotffi' Prof. N" 2379 Jefa Dpto. de Par¿s¡tologfa
L.C.S.P

Req- No 1339 , ^ep 8s l.¿bcra C.¡ltrt d. Salud ?ú:oltce Minislcrin,ir S¡11¡l9rihri.' . .' irtf Soa!?l

(}

(7) Nombre

364t2018

167 t2023

fodo el
contenado

Fechat 0710212024

Ort¡goza;Dra.por:
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ESTANDAR: MODELO OC CCST¡ÓX POR PROCESOS

FORMATO: Mapa de Procesos
No: 45

COMPONENTE: DIRECCTONAMTENT O ESTRA Grco

MACROPROCESO PROCESO SUBPROCESO
Nombre Objetivo Nombre Objetivo Nom bre etivoo

Gestión de la Salud

Garantizar el acceso
Universal y equitat¡vo a la

atención ¡ntegral de la
salud de la población
abarcando el medio

amb¡ente.

Gestión de Resolutiv¡dad en
Salud

Brindar asistencia integral e
¡ntegrada de manera oportuna
en el continuo de Atención en

Salud, en el contelto de la
RISS

Servrcio de diagnóstico

Elaborado por: ETM-LCSp; Bioq. Gladys Olmedo; Bioq. Claudia Huber; Dra. Lilian Chena Fecha: 061O212024

Revisado por: Directora Técnica: Dra. Sonia Ortigoza; D¡rectora General: Dra. C Fecha: I Iynthia Vázquez
Aprobado por
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MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO.MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO
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diagnóstico
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M¡NISTERIo Df, sALUD púnltcl y BIENESTAR soctAl-
LABoRAToRIo cENTRAL DE sALUD púnl¡ca

MoDELo nsrÁx»tn DE coNTRoL tNTf,RNo - MECrp
coMpoNENTE coRpoRATIvo Df, coNTRoL nn c¡srlóN

COMPONENTE:
esrÁ¡oen:
FORMATO:
N.o: 46

MoDELo DE GEslóN poR pRocEsos
Determinac¡ón Productos, Clientes y/o Grupos de lnterés - proceso/Subproceso

DIRECCIONAMIENTO ESTRAT Gtco

(l) MAcROPROCESO: GESTTON DE LA SALUo
) PROCESO: Gestión de Resolutividad en Salud(2

(3) SUBPROCESO: Servicio de d¡agnóst¡co

(4) PRODUCTO 1s¡ caRacreRíslcAS DEL pRoDUcro (6) CLIENTES Y/O GRUPOS OE INTERÉS

Detecc¡ón e ident¡ficación de
parásitos del género

Plasmodium , y estimación
de la dens¡dad parasitaria
por m¡croscopía en gota
gruesa y extendido fino,

confeccionados a part¡r de
sangre periférica.

lnforme de resultados, que incluye
* Membrete de la lnstitución
' ldentificación del paciente
* Número de orden
. Cédula de identidad
" Edad
* Sexo
' Fecha de ingreso
. Servicio en donde se tomó la muestra
* Descr¡pc¡ón del resultado
* Observación
. Firma del profesional competente con sello

' Min¡sterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social:
- Direcc¡ón Gral. de Vigilancia de la Salud (DGVS): Programa Nac¡onal de Enfermedades
Vectoriales.
- Servicio Nac¡onal de Paludismo-SENEPA, (Un¡dad de D¡agnóstico de Malaria-UDM)
- Red Nacional de Laboratorios:

- Laboratorio de las Regiones Sanitarias.
- Laboratorio de los Hospitales Generales y Centros Especializados.
- Laboratorios de Hospitales D¡stritales, de Materno lnfantiles, de Centros de Salud, de

Políclínicas, de Centros Ambulatorios de Especialidades(CAE), de Un¡dades de Salud de
la Familia (USF) y Puestos de Salud.
' lnstituciones privadas y otras no dependientes del MSPBS.
'Profesional de salud del servicio en el cual se tomó la muestra.t Paciente.
' Profes¡onal Médico.

Fechai 2210312024
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MrNfsrERto oE SALUD púBLtcA y BtENESTAR soctAL
LABoRAToRto cENTRAL DE SALUD púBLtcA

MoDELo estÁ¡loeR DE coNTRoL |NTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL ESTRATÉGtco

COMPONENTE:
esrÁtoan:
FORMATO:
No: 47

MoDELo oE GESTTóN poR pRocESos
Determinación lnsumos, Proveedores proceso/Subproceso

DIRECCIONAMIENTO ESTRAT Gtco

MACROPROCESO: Gestión de la Salud.1

2) PROCESOS: Gestión de Resolut¡v¡dad en Salud.
3) SUBPROCESO: Servic¡o de dia nóstico.

(4) lnsumos (5) Caracter¡sücas del lnaumo (6) Provoodores

Pedido Médico

- Lugar.
- Fecha.
- Servicio.
- Datos del paciente.
- Solicitud de estud¡o.
- Firma y sello del profesional

Méd¡co/a

Ficha de Notificación de
Malaria

- Datos del notif¡cante (Nombre, fecha, institución , teléfono).
- Datos del pac¡ente (Nombre y apell¡do, nacional¡dad, tipo y número de documento, edad, sexo, ocupación, lugar de

trabajo, domicil¡o actual, departamento, distr¡to, barrio, tipo de localidad, teléfono actual, teléfono alternativo).
- Antecédentes epidem¡ológ¡cos (Viajó o proviene del exlranjero, país, ciudad, fecha de salida del país, fecha de

regreso al país, med¡o de transporte utilizado, punlo de entrada al país).
- Episodios anteriores (Antecedentes de paludismo, cuantos episodios de malaria tuvo, último episodio, especie de

Plasmodium , recib¡ó tratamiento anti malárico, cual).
- Datos clínicos (Fecha de in¡cio de síntomas, fecha de consulta, síntomas, hospital¡zado, fecha de hospitalización,
establecim¡ento, óbito, fecha de óbito).
- Datos laboretoriales (Tipo de muestra, fecha de toma de mueslra, fech

resullado, serv¡c¡o responsable, resultado, especie, densidad parasitaria)
- Clasiricación del caso (Sospecho, descartado, conf¡rmado).

a de envío, fecha de recepción, fecha de

Personal de salud de cada
serv¡cio autorizado para el

llenado de la ficha
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LABoRAToRto cENTRAL oE sALUD púeLtce
MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL ¡NTERNo . ÍIIECIP

coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL ESTRATÉctco
COMPONENTE:
ESTÁNDAR:
FORMATO:
No: 47

MODELO DE GESTIÓN POR PROCESOS
Determinación lnsumos, proveedores proceso/Subproceso

DIRECCIONAMIENTO ESTRAT Gtco

Gestión de la Salud.1 MACROPROCESO:

(2 PROCESOS: Gestión de Resolut¡v¡dad en Salud.
(3 SUBPROCESO: Servicio de dia nóstico.

(4) lnsumor (5) Caractorísticas dól lnsumo (6) Proveedorcs

Muestra del pac¡ente Sangre periférica tomada en cualqu¡er momento (Frot¡s) Pac¡ente

Reactivos y materiales para
tinc¡ón

- Colorante Giemsa.
- Buffer.
- Metanol.
- Grad¡lla/soporte de coloración
- Cronómetro (minutos)

M¡croscop¡o óptico - Binocular (Objetivo de 100 X)
- Aceite de ¡nmersión para microscopía

Empresa adjudicada de
acuerdo al pliego de bases y
condiciones de la l¡citación

vigente (MSPBS)
Contador diferenc¡al de

células san urneas - Analógico de tres (3) teclas como mínimo

- Computadora.
- lmpresora, tinta.
- Hojas, bolígrafos

E abo Íado pof: B toq adys B oq c Iaud H b D L chIa u er; Ía an en Fechat 1310212024
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Equipos informáticos y de
librería para carga,

val¡dac¡ón e impresión de
resultados del pac¡ente
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LABoRAToRTo cENTRAL DE sALUD púeulct
MoDELo esrÁ¡¡oeR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp

COMPONENTE CORPORAT]VO DE CONTROL ESTRATEGICO

MINISTERIO DE SALUD P BLICA Y BIENESTAR SOCIAL

COMPONENTE: CORPORATIVO DE CONTROI ESTRATÉCICO
EstÁ¡¡oen: MoDELo ceslór¡ poR pRocEsos
FORMATO: Definición de Actividades en los procesos/Subprocesos
No: 48

(t)MACROPROCESO: eesrtó¡.¡ DE LA SALUD
(2) PROCESO: cestión de Resotutividad en Salud
(3) OBJETIVO: Brindar asistencia integral e integrada de manera oportuna en la Atención en Salud, en el contexto de la RISS
(4) SUBPROCESO: Servicio de diagnóstico
(5) OBJETTVO: Prestar servicio de diagnóstico

(7) OBJETTVO
rificar la calidad de la muestra recibida y/o recolectada por el Departamento de Toma de Muestras del

LCSP
1Ve Control en la

fase pre-analítica

2. Procesar la muestra en el Departamento de parasitología Obtener resultados

3. lnformar los resultados obten¡dos

4. Notificar los resultados a Dirección Técnica Registrar resultados

Elaborado por: ETM-LCSP; B¡oq. cladys Otmedo; Bioq. Claud¡a Huber; Dra. L¡tian Chena Fecha: 05/03/2024

Fecha: / /VázqdRevisa o r D trec Ttorapo nec caI D ra. nSo aI Ort¡ a ID farecto eG en t:fa faD th a uezgoz cyn
Aprobado por:
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LABoRAToRto cENTRAL DE sALUD púBLtcA
MoDELo estÁr'lorR DE coNTRoL |NTERNo - MEctp

coMpoNENTE coRpoRATrvo DE coNTRoL ESTRATÉGtco

MINISTERIO DE SALUO PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

COMPONENTE:

esrÁ¡¡oln:
FORMATO:

No: 49

DTRECCtONAMtE¡,lrO esrnarÉclco
MooELo oE GESTTóN poR pRocEsos

ldentificación de tareas en las Actividades de los procesos/Subprocesos

(1) MACROPROCESO: GEST|ON DE LA SALUD
(2) PROCESO: cestión de Resotut¡vidad en Salud
(3) SUBPROCESO: Serv¡cio de diagnóst¡co

Nb TIEMPO OE EJEC(4) Activ¡dad (5) TAREA POR ACTIVIDAD
Func¡onar¡o

1.'l. Ver¡ficar las condic¡ones de la muestra o de lámina
rem¡tida o confeccionada.

l0 min

1
Verificar la calidad de la muestra recibida y/o recolectada

por el Departamento de Toma de Muestras del LCSP 1.2. Ver¡ficar que la muestra esté identificada correctamente,
en correspondencia con los datos de la ficha que lo
acompaña.

10 min

2.1. En caso de recibir muestra de sangre con EOTA,
confeccionar el extendido fino y grueso, y dejar secar

2.2. Preparar la solución de tinción 5 min

2.3. Colorear las muestras con el colorante apropiado y dejar
secar

Bioqu ímico/Técnico de
Laboratorio

2.4. Exam¡nar al m¡croscop¡o la lámina

2 Procesar la muestra en el Departamento de parasitología

Bioquímico

LCSP - Dpto. Paras¡tología

D

BS

de §alud Públ¡ca ! tsitnest3r Sri:¡l

60 min.

40 min.

30 min

2.5. En caso de resultado pos¡tivo (Oetección de parás¡tos del
género Plasmodium ): ldentificación de la especie por
m¡croscopía según molologÍa y est¡mación de la densidad
parasitaria. ,-l

50 min.
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LABoRAToRto CENTRAL DE SALUD púBLlcA
MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL |NTERNo - MEctp

compoNENTE coRpoRATtvo oE coNTRoL es rRtrÉolco

MINISTE RIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

COMPONENTE:

rsrÁHoeR:
FORMATO:

No: 49

otREcctoNAMlEr,¡lO eSrulÉctco
MoDELo DE GESTTóN poR pRocEsos

ldentificación de tareas en las Actividades de los procesolsubprocesos

(1) MACROPROCESO: GESTTON DE LA SALUO
(2) PROCESO: Gestión de Resotut¡v¡dad en Satud
(3) SUBPROCESO: Servicio de diagnóstico

6 TIEMPO OE EJECUC(4) Activ¡dad (5) TAREA POR ACTIVIDAD
Horas/ Func¡onario

3. 1. Cargar y validar los resultados obtenidos en el s¡stema
informático.

3.2. lmprimir los resultados

Bioquímico/Secretario del
Dpto. de Parasitología

3.3. Controlar y firmar los resultados 10 m¡n Bioquímico

lnformar los resultados obtenidos

15 min
Bioquímico/Secretario del

Dpto. de Parasitología

4.1 . Env¡ar ¡a notificación de los resultados a Dir. Técnica 10 min
4 Notificar los resultados a Dirección Técn¡ca

4.2. Recepción de acuse de recibo de Dir. Técnica 5 min

Secretario del Dpto. de
Parasitología

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gtadys Otmedo; B¡oq. Claudia Hubér; Dra. Lilian Chena Fecha: 2010212024

Revisado por: Directora Técnica: Dra. son¡a ort¡goza; oirectora General: Dra. cynthia Vázquez Fecha: I I

Aprobado por:
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3.4. Enviar los resultados al Departamento de Perceptoria.
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LABoRAToRto cENTRAL DE SALUo púBLtcA
MoDELo ESrÁNDAR DE coNTRoL |NTERNo - MEclp

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATEGICO

MINISTERIO DE SALUD ICA Y BIENESTAR SOCIAL

ESTÁNoAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocESos
FORMATO: lnlorme Procoso/Subprocaso - Grupos de lnto.ás lñternos y Extomos
No: 50

COMPON ENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

(1) MACROPROCESO: cESTION DE LA SALUD
(2) PROCESO: csst¡ón ds Resotut¡v¡dad €n Satud
( ) SUBPROCES diagnóstico3 o Se decio
PROCEDIMIENTO: P.estar servic¡o de d ¡agnóst¡co

(4) Origen y/o Grupos ds tntorás (5) lnformes (6) Espocil¡cac¡ón o Requ¡s¡tos (7) Destinatar¡o
(8) Fecha de Entrega

Per¡od¡c¡dad

Resoluc¡ón S.G. N" 299/2015 "Por la cual se dispone la integracion de las unidades
operativas para ta real¡zacaón obligatoria de las pruebas de baciloscopla, frolis/gota gruesa,

prueba rápida para la malaria y pruebas rápidas para VIH/lfS en todos los servicios de
salud del MSPBS.1

Minisler¡o desalud Pública y Bienestar
Socaal

Direcc¡ón General de Vig¡lancia de la
Salud (DGVS)

Planil¡á de notifcac¡ón de resultados
Ministerio desalud Pública

y Bienestar Social
DGVS

Diario

2
Marco legal

Normas y pollticas MSPBS
Registro de Capacilacaones a la Red
Nacional de Laboratorios del MSPBS

Resoluc¡ón S.G.N" 019/2018 "Por la cual se aprueba el Plan Estratégico de la Prevención
de ia Reintroducc¡ón de la malaria en el Paraguay 2015-2019."

Red Nacional de
Laboratorios

De acuerdo a
frnanciación externa

(oPS)

Ley5986/2017Art¡culo7",¡nciso;a)Desanollar,eiecutar,producire¡nterprelarpruebas
de laboratorio. basadas en métodos añal¡ticos flsicos, quim¡cos, radioqufmicos. biológicos.
microb¡ológicos, parasitológ¡cos, inmunológ¡cos, hematológicos y citológ¡cos, en mater¡ales

biológacos, con fines de d¡agnóstico. prevenc¡óñ y seguimiento de la evoluc¡ón de
patolog¡as.

Resoluc¡ón S.G.N" 167/2023 " Po.|a cual se aprueba el Manual de Buenas Práclicas en el
Laboratorio Cl¡nico General".

3

Requerim¡entos Legales; Reglamento
para la verificación de buenas prácticas

para laboratorios
Resúllados laboraloriales de malaria

POE del Dpto. de Parasitologia para la examinac¡óñ microscópica de gota gruesa y
elend¡do ñno para eld¡agnóst¡co de Malaria y otros parásitos preseñtes en sangre

periférica.

Serv¡c¡os de salud y
pac¡enles que reliran sus

resultados del LCSP
Drario

Elaborado por: ETIU-LCSP; B¡oq. Gladys Otmedo; Bioq. Ctaud¡a Hqbor; Dra. Lit¡an Chena Fechat 2710212024

Rsv¡sado po.: D¡rectora Tócn¡ca: Ora. Son¡a Ort¡goza; Directora General: D.a. Cynth¡a Vázqusz

por:
Fgcha: / I

LCSP - Dpto. Parasitología

Co

Dra

,li,lslorio de Salud pública,

Resol¡rc¡ón 057/2023 "Por ¡a cual se actualiza el listado de eventos de notif¡cación
obligator¡a para la D¡rección General de V¡g¡lancia de la Salud y se abroga la Resoluc¡ón

S.G.N' 190 de fecha 15 de marzo de 2013."
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MtNtsrER¡o oE SALUD púBLtcA y BtENESTAR soctAL
LABoRAToRTo cENTRAL DE sALUD púBLtcA

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL INTERNo - MEGIP
coMpoNE¡trE coRpoRATtvo DE coNTRoL ESTRATÉGtco

esrÁNoln: tDENTtFtcActóN DE RtEscos
FORMATO; ldent¡ficac¡ón de Riesgos - Act¡vidades
No: 70

COMPONENTE: ADMINTSTRACI DE RIESGOS

MACROPROCESO: Gestión de Resolutividad en Satud
( ) ntegra oportBrio:1 ESPROC n afd s¡a tes inc Ia I Ie ten rada de nema ra enuna Ie nconti duo Atee ¡on RInc en udSal en contextoel ed la SSs
(2) SUBPROCESO: Servicio de d¡agnóst¡co

(3) ACTTVTOADES (4) OBJETTVO (s) RTESGOS (6) DEScRrPcróN
(7) AGENTE

GENERADOR
(8) CAUSAS (9) EFECTOS

Demora Tardanza en el cumplim¡ento de algo Personas
Retraso en la ver¡ficación

de la documentac¡ón previa
al retiro de las muestras

Deterioro Oaño. Poner en mal estado en infer¡oridad
de condiciones algo

Personas
Acc¡dente o desatención de

personas encargadas del
transporte de la muestra

'1. Ver¡ficar la calidad de
la muestra recibida y/o

recoleclada por el
Oepartamenlo de Toma
de l\¡uestras del LCSP

Control en la
fase pre-analítica

lnexactilud Presentar datos o estimaciones
equivocadas, incompletas o desfiguradas

Personas
Desatenc¡ón o desinterés

de personas encargadas de
llenar fichas

Enfermedad Alterac¡ón más o menos grave en la salud
del cuerpo o la mente

Personas
2. Procesar la muestra
en el Departamento de

Parasitolog¡a
Obtener resultados

lncumpl¡miento

Retraso en el
procesamiento de la

mueslraNo realizar aquello a que se está obligado

Materia¡es de
laboratorio

(M¡croscop¡o ópt¡co,
react¡vos e ¡nsumos)

Fallas de
Software

Defecto que puede presentarse en el
coniunto de programas que ha s¡do
diseñado para que la computadora pueda
desarrollar su trabajo

Equ¡pos lnformáticos

Sistema informát¡co con
fallas técn¡cas o
interrupc¡ón del serv¡c¡o de
internet

3. lnformar los
resultados obtenidos

lnformar y entregar
resullados

Errct Acción equivocada ,.fr* , /\
esatenc¡ón en ¡a carga de

la intormación

Retraso en la entrega de
resultados

o Centráld€itq I :.Lusp 
- Dp,". ,§#¡,5,3ü¡)''- Coo

LCSP

Dra

S¡lud Púbi¡c¿ r E,

:ait¡

(.}

L¡boral

Retraso en la recepción
de la muestra en el Oplo.
de Parasitologia, muestra

en malas condiciones,
datos

incorreclos/¡ncompletos
(Fase pre-anal¡tica)

Factores fisicos, b¡ológicos
y psicológicos

Falta de manten¡m¡ento de
equ¡po, falta de prov¡s¡ón
oportuna de reactivos e

¡nsumos

l|l¡riie¡o





MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABORATORIO CENTRAL OE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO

ESTÁNDAR: IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS
FORMATO: ldentificación de Riesgos - Act¡vidades
No: 70

COMPONENTE: ADMINISTRAC DE RIESGOS

MACROPROCESO: cestión de Resolutividad en Satud
(l )PROCESO: Br¡ndar asistencia ¡ntegral e ¡ntegrada de manera oportuna en el cont¡nuo de Atenc¡ón en Salud, en el contexto de la RISS
(2) SUBPROCESO: Serv¡cio de dia gnóst¡co

(3) ACTTVTDAOES (5) R¡ESGOS (6) DESCRTPCTON
(7) AGENTE

GENERADOR
(8) CAUSAS (9) EFECTOS

Virus
informático

El v¡rus informático es un programa
elaborado accidental o intenc¡onadamente,
que se introduce a través de diskettes o de

la red telefón¡ca de comunicación entre
ordenadores, causando diversos tipos de

daños a los sistemas computarizados

Equipo informálico Falta de mantenim¡ento
lnformar y entregar

resultados

Demora Personas Sobrecarga de trabajo

Retraso en la entrega de
resultados,

(D¡sconformidad, queja
de los usarios)

Registrar resultados Error Acc¡ón equivocada Personas
Desatención en la carga de

la información
Error en la nolificación a

D¡r. Técn¡ca

Elaborado por: ETM-LCSP; B¡oq. Gladys Olmedo; Bioq. Claudia Huber; Dra. L¡lian Chena Fecha| 2710212024

Revisado por: Directora Técn¡ca: ora. son¡a ort¡goza; o¡recrora General: Dra.cynthia vázquez

Aprobado por:
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D za
Liiboral
ili'risielo

(4) OBJETTVO

3. lnformar los
resultados obtenidos

Tardanza en el cump¡im¡ento de algo

4. Notificar los
resultados a D¡rección

Técnica

Fecha: I I
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MtNtsrERto DE sALUD púguca y BTENESTAR soctAL
LABoRAToRIo CENTRAL DE SALUD pÚalIcn

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATEGICO

EsrÁNoln: ANÁLtsts DE RtESGos
FORMATO: Calificación y Evaluación de Riesgos - Actividades
No: 75

coMPONENTE: ADMINISTRACIÓT.¡ OC NIESOOS

MACROPROCESO: Gestión de Resotutividad en Satud
1 RP co oES rB I n tda Sa n( ) s nte Ic a te af e n Ía ad ed am en ota o urt an ne oc tn n§, ou Ade nte c no ne Sa du en c no xte to Rteg SSp

(2) SUBPROCESO: Servicio de diagnóstico

cALrFtcActoÑ
(3) Activ¡dades (4) Riesgos (5)

Proba bilidad
(6)

lmpacto
17l

Calificación

(8)
Evaluación (9) Med¡das de Respuesta

Demora Aceptar el riesgo

Deterioro 1
q Aceptable Aceplar el riesgo

'1 . Verificar la cal¡dad de
la muestra recibida y/o

recolectada por el
Departamento de Toma
de Muestras del LCSp

lnexactitud 2 5 10 Tolerable Aceptar el riesgo. Prevenir el riesgo

Enfermedad I 5 Aceptable Aceptar el r¡esgo

lncumpl¡miento 1 10 10 Tolerable Proteger la lnstitución. Compartir

2. Procesar la muestra en
el Departamento de

Parasitología

Fallas de
Software 2 5 '10 Tolerable

,,,,|

AceplaTl riesgo. Prevenir el riesgo

I Lc3fo¡ Dpto. pañ3ftd1ogra
Dr,

Di
I l-".tlo5l*n''"

tor

(.}

-tin¡(:
L.bc.aloriO

el el de la

1 Aceptable

5

Y [1i,]islero de
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERÑO - MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATEGICO

ESTÁNDAR: ANÁLISIS DE RIESGOS
FORMATO: Calificación y Evaluación de Riesgos - Act¡v¡dades
No:75

COMPONENTE: ADM|N|STRAC| N DE RIESGOS

MACROPROCESO: Gestión de Resolutividad en Salud
(l ) PROCESO: Brindar asistenc¡a integral e integrada de manera oportuna en el continuo de Atención en Salud, en el contexto de la RISS
(2) SUBPROCESO: Servicio de diagnóstico

CALIFICACION

(3) Actividades (4) Riesgos (5)
Probabilidad

(6)
lmpacto

(71

Calificación

(8)
Evaluación

(9) Medidas de Respuesta

Error 1 10 10 Tolerable Proteger la lnstitución. Compartir

Virus informático 10 .10 Tolerable Proteger la lnstitución. Compartir
3. lnformar los resultados

obtenidos

Demora 1
q Aceptable Aceptar el riesgo

4. Notificar los resultados
a Direcc¡ón Técnica Error 1 5 5 Aceptable Aceptar el riesgo

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; B¡oq. Claud¡a Huber; Dra. Lilian Chena Fecha: 05/03/2024

Rev¡sado por: oirectora Técnica: Dra. sonia ortigoza; D¡rectora General: Dra. cynth¡a vázquez

fl a''-.7Aprobado por:
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL ]NTERNO - MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPONENTE: ADMIN¡STRAC|ON,DE RTESGOS
ESTÁNDAR: VALORACION DE RIESGOS
FORMATO: Ponderación Actividades y Riesgos
N": 80
(1) Subproceso: Servicio de diagnóstico

PONDERACION ACTIVIDADES PONDERACION RIESGOS DE LAS ACTIVIDADES
(2) Act¡vidades (3) Ponderación % (4) Riesgos (5) Ponderación %

Demora 10.00%

20.000/.

lnexactitud r0.00%

Enfermedad 12.00%

1 . Verificar la calidad de la muestra recibida y/o
recolectada por el Departamento de Toma de

Muestras del LCSP
30.00%

lncumplim iento

2. Procesar la muestra en el Departamento de
Parasitología 10.00%40.oo% Fallas de Software

Error 10.00%
3. lnformar los resultados obtenidos 25.O0%

4. Notificar los resultados a Dirección Técnica 5.00%
Virus informático

Total: 100% Total: 't00%

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; Bioq. Claudia Huber; Dra. Lilian Chena Fecha: 05/03/2024

Revisado por: D¡rectora Técnica: Dra.Son¡a Ortigoza; Directora General: Dra. Cynthia Yázquez Fecha: I I

,/Aprobado por: ,--\
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fii|NISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABoRAToRTo cENÍRAL DE sALUD púBLrcA

MoDELo EsrÁNoAR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRAf rvo DE coNf RoL ESf RATÉGrco

ESTÁNDAR: vALoRActóN DE RtESGos
FORMATO: Pr¡orización Riesgos y Act¡vidades
No: 85

COMPONENfE: AOMINISf RAC N OE RIESGOS

MACROPROCESO: cESTION DE LA SALUO

SUBPROCESO: SERVICIO DE DTAGNOSTTCO

(A)Actividad

Verif¡car la cal¡dad da la muest a
recib¡da y/o recolectada por 6l

Departamento de foma de
Muestras del LCSP

Procesar la muestra en el
Departamento de

Parasitologia

lnformar los resultados
obtenidos

Not¡ficar los .esultados a
O¡.ecc¡ón Técnica

(B)%
Pondoración

Act¡v¡dad
30.00% 40.00% 25.OO%

(1) Riesgos

(21%
Pondgración

R¡esqo
Cal¡f¡cac¡ón Peso Cal¡f¡cación Calif¡cac¡ón Calificación Peso

Total Puntaje
R¡esgo

(3)

Pr¡orizac¡ón de
R¡esgo

(4)

Demora 10.oo"/. 5 0.15 0 5 0.02s 0 0.18 4

Deterioro 20.00% 03 0 0 0 0 0 0.30 2

lnexacitud 10 02 30 0 0 0 0 0 0.20

Enfermedad 12.0O% 0 0 5 0.12 0 0 0 0 o.12 6

lncumpl¡m¡ento 20.000/o 0 0 0 0.40 1'10 o.4 0 0 0

Fallas de Software r0.00% 0 0 10 0.1 0 0 0 0 0.10 7

Erroa 't0.00% 0 0 0.025 0.13 50 10 0.1 5

V¡rus informático 8.00% o 0 80 0 10 0.08 0 0 0.08

(C) Total Actividades 20 0.65 0.03 r.5l25 o.2'l 5

(D) Priorización
Act¡vidades 1 43

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. cladys Olmedo; B¡oq.Ctaud¡a Huber; Dra. Lit¡an Chena A Fecha: 1210312024

Rev¡sado por: D¡rectora Técnica: Dra. Sgn¡a Ortigoza; Directora G€ne¡ali Dra. Cynthia Vázquez Feclle: I I

Aprobado por:
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PROCESO: GESTION DE RESOLUTTVTDAD EN SALUD

5.00%

Peso Peso

0 0

0

10.000/"

0

100% 0.62
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LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLrcA
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO. MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE GONTROL ESTRATÉGICO
COMPONENTE : ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

MINISTERIO OE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

ESTÁNDAR: vALoRAcIÓN DE RIESGoS
FORMATO: Mapa de Riesgos - Actividades
N': 90
MACROPROCESO: Gest¡ón de la Satud
PROCESO: Gest¡ón de Resotutividad en Satud

US BP EROC SO eS I oct ed d n t¡os ocag

(r)RrEscos (2) DEScRtPCtÓN
(3) rorAL
PU NTAJE
RIESGO

(4) PRTORTZACTÓN

DEL RIESGO

lncumplimiento 0.40 1

Deter¡oro Daño.Poner en mal estado en inferioridad de condiciones algo 0.30 2

lnexact¡tud 0.20 3

Demora f a¡danza en el cumplimiento de algo 0.18 4

0.1 3

o.12 6

Fallas de
Software

Defecto que püede presentarse en el conjunto de programas que ha sido diseñado para que la computadora
pueda desarrollar su trabajo 0.1 0 7

Virus informático
v¡rus informático es un programa elaborado acc¡dental o ¡ntencionadamente, que se ¡ntroduce a través de

d¡skettes o de la red telefónica de comunicación enlre ordenadores, causando diversos tipos de daños a los

EI

sistemas computarizados.
0.08 8

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; B¡oq. Claudia Huber; Dra. L¡lian Chena Fecha: 1210312024

Revisado por: Directora Técnica: Dra. Sonia Ortigoza; Directora General: Dra. C A,rlynth¡a Vázquez
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No realizar aquello a que se está obl¡gado.

Presentar datos o estimac¡ones equivocadas, incompletas o desfiguradas.

E rror Acción equivocada.

Enfermedad Alteración más o menos grave en la salud del cuerpo o la menle.
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Dkecto
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MtNtsrERlo DE SALUD púeLtcl y BtENEsraR soctAl
LABoRAToRto cENTRAL DE satuo púgucl

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL INTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL esrurÉctco

coMPo EI{TE: eOUlf,ltstn¡qóN DE RTESGOS

es¡Ár,¡otn: potlTlcas lonntNtsrRActóN DE RtEscos
FoRMATo: Definición Polfticas Adm¡n¡stEc¡ón de Riesgos - objet¡vos tnstituc¡onates
N.":91
(1 ) OBJETTVO tNST|TUCtONAL:

(2) MACROPROCESO: Gestión de ta Satud

(3) PROCESO: Gestión de Resolutividad en Salud
(4) SUBPROCESO: Serv¡c¡o de diagnóst¡co

(5) Obiet¡vos
lnstituc¡onales /
Macroproceso /
Proceso /
Subproceso

(6) R¡esgos (7) Puntaje (8) Polit¡cas Adm¡nistrac¡ón de Riesgos

lncumplim¡ento 0.40
Proteger la lnstitución. Establecer cronograma de manten¡m¡ento de los equipos, controlar el stock de reactivos e

insumos, gestionar órdenes de compra o cooperaciones según necesidad.

Deterioro 0.30 Aceptar el riesgo

lnexactitud o.20

Serv¡cio de
diagnóstico

Demora 0 18

rcsp - * PáBina L/2
ra Técnica
. usPvBS

oza IH#**,
I . ,'j¡':'' ^d;'d L/l

MINISTERIO OE
SALTJD PÚBLICA Y
BIENESTARSOCTAL
PARAGUAY

(.}

extt
aGe
'al d¡

Oirecto

Labor¡to'i

Preven¡r el riesgo. lnducción y re¡nducc¡ón sobre el corecto llenado de f¡chas a los func¡onarios de la lnstitución

r¡es9o
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Proteger la lnstituc¡ón. Capac¡tación del personal en las tareas encomendadas en el departamento

ed

f@ oll.L
R.P.718

Director a féc
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Error

Enfermedad 0.12 Aceptar el riesgo

Fallas de Software Prevenir el riesgo. Establecer un s¡stema de respaldo de prov¡sión de internet con el Dpto. de lnformática0.10

Servic¡o de
diagnóstico

Virus ¡nformático 008
Proteger la lnstitución. Todo soporte de almacenamiento externo debe ser analizado por el anüvirus antes de ser

utilizado (pendrive, CDs,etc). lnstalaclón de versiones actualizadas de programas/sistemas de protección contra software
mal¡c¡oso por el Dpto. de lnformát¡ca.

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; B¡oq. Claud¡a Huber; Ora. L¡lian Chena Fechai 2110312024

Rev¡sado por: o¡rectora Técnica: ora. son¡a ort¡goza; Directora General: ora. cynth¡a vázquez Fecha: I I

Aprobado por:
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Jela Dpto. de Paras¡tologla
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Reg. N' 1339
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MINISTERIo DE SALUo PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL
LABoRAToRto CENTRAL oE SALUD púBLtcA

MoDELo esrÁHoan DE coNTRoL INTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL oe cesrtóN

COMPONENTE: ACTTVTDADES DE CONTROL
estÁtrloan: po¡-ttícls oe opeuclól
FORMATO: Def¡nic¡ón Políticas dé Operación - Objetivos lnst¡tuc¡onales/Macroprocesos/procesos
No: 92

OBJETIVO INSTITUCIONAL
MACROPROCESO: cestión de ta Satud
PROCESO: Gestión de Resolutiv¡dad en Salud
SUBPROCESO: Servicio de d¡agnóstico

No.
(l ) R¡ésgos (Aspectos

Críticos (2) Acciones (3) Políticas de Operación

lncumpl¡miento
Proteger la lnstitución. Cumpl¡r el cronograma de

manten¡miento de los equipos, asegurar la dispon¡bil¡dad de
reaclivos e ¡nsumos.

Proteger la lnstltuc¡ón. Establecer cronograma de mantenimiento de los equipos,
controlar el stock de reactivos e ¡nsumos, gest¡onar órdenes de compra o

cooperaciones según necesidad.

2 lnexactitud
Prevenir el riesgo. lnstrucción al personal encargado el
correclo llenado de las f¡chas de pac¡entes (inducc¡ón y

reinducción).

Preven¡r el riesgo. lnducción y reinducc¡ón sobre el correcto llenado de fichas a
los funcionarios de la lnst¡tuc¡ón.

3 Error Proteger la lnstitución. lnstrucción al personal sobre las
tareas encomendadas en el departamento.

Proteger la lnstitución. Capac¡tac¡ón del personal en las tareas encomendadas

1 ldepartamento
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Prevenir el r¡esgo. lnformar las fallas encontradas en el
sistema informát¡co y contar con un sistema de respaldo

del serv¡cao de intemet con.el Dpto. de lnformática.

Prevenir el riesgo. Establecer un sistema de respaldo de provisión de internet
con el Dpto. de lnformática.
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iaOrti oza
R.P 718
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Ii

Fallas de Software

5 V¡rus lnformático

Proteger la lnst¡tución- Conc¡enc¡ac¡ón a todos los
funcionarios y contratados de la lnstituc¡ón sobre los

riesgos del uso de soportes informát¡cos sin el respaldo de
un sistema de protección contra software mal¡cioso.

Proteger la lnst¡tución. Todo soporte de almacenamiento externo debe ser
analizado por el antiv¡rus antes de ser ulilizado (pendr¡ve, CDs,etc). lnstalac¡ón

de versiones actual¡zadas de programas,/s¡stemas de protección contra software
mal¡cioso por el Dpto. de lnformática.

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; B¡oq. Claudia Huber; Dra. L¡l¡an Chona Fecha: 2110312024

Revisado por: Directora Técn¡ca: Dra. son¡a ortigoza; Directora General: Dra. cynth¡a vázquez Fecha: I I

Aprobado por:
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coMPONENfE: ACTTVTDADES DE CONTROL

FORMATC D¡seño de procedimientos

N.o: 93

EsIÁNDAR: pRocEotMtENTos

MACROPROCESO: cestión de ta Salud
PROCESO: cest¡ón de Resolut¡v¡dad en Salud
SUBPROCESO: Servic¡o de d¡a gnóstico
PROCEDIMIENTO:

(1) Actividades (2) Tareas (4) Registros Apl¡cables (5) Procedim¡entos Asoc¡ados (5) Cargo Responsabte

1.'l. Ver¡f¡car las condiciones de
¡a muestra o de la lám¡na
remitida o confecc¡onada.

Ver¡ficar la integridad fisica de la
muestra o la lamina para asegurarse

que no haya rotura, pérd¡das o
alterac¡ones (coagulación)Verificar ¡a calidad

de la muestra
rec¡bida y/o

recolectada por el
Departamento de

Toma de Muestras
del LCSP

'1.2. Verificar que la muestra
esté ident¡f¡cada correctamente.
en correspondencia con los
datos de la ficha que lo
acompaña.

Ver¡ficar la concordancia entre la licha
adjunta y la ident¡f¡cac¡ón de la muestra

Plan¡lla con listado de las
muestras ret¡radas.

POE para Exam¡nac¡ón m¡croscóp¡ca de gota
gruesa y extendido f¡no para el diagnóstico de
malaria y otros parásitos presentes en sangre

periférica.

7

B¡oqu¡mico/Técnico de
Laboratorio
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t.c

a c

Bioq. ' -i_
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MtNtsrERto DE sALUD púBLtcA y BtENESTAR soctAL
LABoRAToRIo CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁ¡¡O¡N DE CONTROL INTERNO . MECIP
coMpoNENTE coRpoRATlvo oE coNTRoL DE GEslóN

(3) Método
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MtNtsrERlo oE SALUD púBLtcA y BtENESTAR soctAL
LABoRAToRto cENTRAL DE SALUo púgr_tc¡

McDELo ESrÁNDAR DE coNTRoL |NTERNo _ MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNfRoL DE GEsTtóN

COMPONENTE: ACTTVTDAOES DE CONTROL
ESTÁNDAR: pRocEDtMtENTos

FORMATO: D¡seño de procedimientos

N.o: 93

MACROPROCESO: Gest¡ón de ta Satud
PROCESO: Gestión de Resolut¡v¡dad en Satud
SUBPROCESO: Serv¡c¡o de d¡agnóstico
PROCEDIMIENTO:

2.1. En caso de recib¡r muestra
de sangre con EDTA.
confecc¡onar el extendido fino y
grueso, y dejar secar.

Realizar el enend¡do de la muestra,
según el Procedim¡ento Operat¡vo

Estándar (POE) estabtec¡do.

2.2. Prepaet la soluc¡ón de
t¡nción.

Proceder al preparado de la t¡nc¡ón.
según POE (Examinación microscópica
de gota gruesa y etendido t¡no para el
diagnóst¡co de malaria y otros parás¡tos

presentes en sangre periférica).

2.3. Colorear las muestras con
el colorante apropiado y dejar
secar.

Colorear el extend¡do según pOE.

2
Procesar la muestra
en el Departamento

de Paras¡tologia.

2.4. Exam¡nar al microscop¡o la
Iámina.

Observar al microscopio óptico la lám¡na
coloreada, utilizando ace¡te de

inmersión, primero en 10X o 2OX, luego,
en aumenlo de 100X.

Formulario de control
interno de calidad

POE para Examinación m¡croscóp¡ca de gota
gruesa y extendido lino para el diagnósl¡co de
malar¡a y olros parás¡los presentes en sangre

periférica.
Manual "Guia para el diagnóstico de Malar¡a por

e¡ labotator¡o"

7

B¡oquimico/Técnico de
Laboratorio

nia OCo ta
l(¡
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Ja
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Directora Técnica
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MtNtsrERto oE sALUD púeLtce y BtENEsTAR soctAL
LABoRAToRto CENTRAL DE sALUo púBLlcA

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL DE GESIóN

COMPONENTE: ACTTVTDADES DE CONTROL

estÁ¡¡o¡n: pRocEDtMtENTos

FORMATO: Diseño de procedimientos

N.o: 93

MACROPROCESO: cestión de ta Satud
PROCESO: Gestión de Resolutividad en Salud
SUBPROCESO: Servicio de diagnóstico
PROCEDIMIENTO

2
Procesar la mueslra
en el Departamento

de Parasitología.

2.5. En caso de resultado
pos¡t¡vo (Delección de parás¡tos
del género Plasmod¡um ):
ldentilicación de la especie por
m¡croscopia según morfolog¡a y
estimac¡ón de la densidad
parasitaria.

Oelección de parásitos del género
Plasmodium por observación

microscópica de la mueslra, y la
est¡mac¡ón de dens¡dad por aplicación

de fórmulas establecidas.

Bioqu¡mico

3.'1 . Cargar y validar los
resullados obtenidos en el
s¡stema informático.

Cargado de los resultados obten¡dos en
el SIL (Sislema de lnformación del

Laboralorio). se procede a la val¡dación
de los mismos por los profes¡onales.

3
lnforma¡.los
resultados
obtenidos

3.2. lmpr¡mir ¡os resultados Proceder a ¡mpr¡mir los resultados en la
impresora del departemento.

Carpeta con resullados
impresos

POE para Exam¡nac¡ón microscópica de gola
gruesa y extend¡do tino para el diagnóst¡co de
malar¡a y otros parás¡los presentes en sangre

periférica.
Manual " Gu¡a para el d¡agnóst¡co de Malaria por

el laboratorio"

?

Bioqu¡mico/Secretario del
Dpto. de Parasitolog¡a

LCqicsF rasitología

f,rq. 't.
'nica
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D¡rectora Técnlca
LCSP - ¡/SPvBS

MtNtsTERto DE saLuo púeLlca y BtENESTAR soctAL
LABoRAToRto CENTRAL DE SALUD púBLtca

uooeuo esrÁ¡¡oAR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL DE GEsflóN

COMPONENTE: ACTTVTDADES DE CONTROL

esrÁ¡¡oeR; pRocEDtMtENTos

FORMATO: D¡seño de proced¡m¡entos

N.o: 93

MACROPROCESO: cest¡ón de ta Satud
PROCESO: Gestión de Resolutiv¡dad en Salud
SUBPROCESO: Serv¡c¡o de diagnóst¡co
PROCEOIMIENTO

3.3. Controlar y firmar los
resultados.

Sellar y firmar los resultados controlando
el correcto cargado de datos y

resultados.
Resolución '149/'1994 B¡oquimico

3
lnformar ¡os
resullados
obtenidos

Cuaderno de acuse de
rec¡bo de resultados,

firmado por el Dpto. de
Perceptoria3.4. Env¡ar los resultados al

Oepartamento de perceptoria

Enviar los resultados f¡rmados al Dpto.
de Perceptor¡a de la lnstituc¡ón. Acuse
de rec¡bo por el personal del Dpto. de

Perceplor¡a

Bioquímico/Secretar¡o del
Dpto. de Parasitología

Notificar los
resultados a

Direcc¡ónTécn¡ca

4.1 . Enviar la Ptanilla de los
resultados a Dirección Técnica

Enviar Ia planilla consol¡dada de
resullado laborator¡al de malaria a

D¡rección fécnica.

POE para Examinac¡ón m¡croscópica de gota
gruesa y extend¡do l¡no para el d¡agnóslico de
malaria y otros parás¡tos presentes en sangre

per¡férica.

4 Secretar¡o del Dpto. de
Parasitología4.2. Recepción de acuse de

recibo de Dir. Técnica.
Plan¡lla consolidada con acuse de rec¡bo

generado por Dir. Tecnica.

Elaborado por: ETM-LCSp; Bioq. ctadys Otmedo; B¡oq. Claud¡a Huber; Dra. Lilian Chena Fechei 2610312024
Rev sado c ianth uezv azq Fecha: I I
Aprobado pori
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Directora Técnica
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fIIINISTERIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

CO PONENTE: ACTTVTDAOES DE CONTROL
ESTÁNDAR: pRocEDt tENTos
FORiTATO: Oiseño Ftuiogrema

N':94

LABoRAToRto cENTRAL DE saLUD púBLtcA
túoDELo ESTÁNDAR oE coNTRoL tNfERNo - itEctp

compoNENfE coRpoRATlvo DE coNTRoL DE GEsTtóN

ACROPROCESO: ce3t¡ón de ta Satud
PROCESO Gestión de Resolutividád en Sátud

Servicio de d¡agnóst¡co

PROCEDIMIENTO:

(2) RESPONSABLE

(1) ACftVtDAD
Bioqu¡mico/Técn¡co de Laborator¡o Bioquimico Bioquimico/Adm¡nistrativo Adm¡nistrat¡vo

Veriñcsr le cáldad de la muestre
recib¡dá y/o recoleciada por el

Oopanamenlo d€ Toma de
Muestras det LCSP

tNtcto

NO

st

NO

r¡+

+

-
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Recepcaón de la Muestra

Veúficar Ias
condicrooes de la
mueslra o de iá

lámina remihda o
1

Verfrcar que lá mueslra
eslé rdenlrlcada

cor.ectamenle en
corresponclenda con los
dalos de lá fcha que lo
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PROCEDIMIENTOS

iIINISfERIO DE SALUD Y BIENESfAR SOCIAL

cOMPONENTE: ACTTVTOADES OE cONTROL

TO: Díseño Fluiograma

LABoRAfoRto cENTRAL DE SALUD púsLlca
xoDELo ESrÁNDAR oE coNfRoL tri¡TERNo - r{Ectp

cotipoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL oE GEsTtóN

Bioquímico/fécn¡co de Laboratorio Bioqulm¡co B¡oquim¡co/Admin¡strat¡vo Adm¡nistrativo

Gest¡ón d. Resolutividad en Satud

(r)AcTrvtDAD

PROCESO:

SUBPROCESO: Servicio d6 d¡á9nó3tico

PROCEDIMIENTO:

(2) RESPONSABLE

MACROPROCESO: Gestión de tá Satud

2
Procesar la muestra en el

Departamsnlo de paras¡tologia

t sl

NO

SI

T

'(]2 8d

uargar y valrdar resull
el srslema

P.718

LCSP

MECIP

R -q
I . '-.rrúca
llc l( i R.!.

I f:sP - l\il

lela un$d
!i.i 5,,"d PublLá

lmprimrr los resultados
val¡dados conkolando el

correclo cargado

3

En caso de recibir
mueslra de sanqre con
EDTA coñfeccónar et

extendido frno y grueso
y dejar secar

Procesamiento de la§ muestras
en elDpto de Parasilologia
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MINISTERIO DE
SALUDPÚBLICAY
BIENESTARSOCIAL

TESÁI I{ATEKO
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MOTENONDEHA

¡f rI coBIERNoor¡- | PARAGUÁI
\J PARAGUAY I REKUAI
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o
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Di

TfINISTERIO DE SALUO CA Y BIENESTAR SOCIAL

OITPONENTE: ACTIVTDADES DE CONTROL

LABoRAToRto cENTRAL DE SALUD púBLtcA
itoDELo EsfÁNoAR DE coNTRoL |NTERNo - Ectp

coMpoNENfE coRpoRATtvo DE coNTRoL DE GEsTtór{

EsTÁNDAR: PRocEoI,,IENTos
FORMATO: O¡seño Flujograma

N":94
i¡IACROPROCESO: c*tión de ta Saluct

Gestión de Resotutividad en SaludPROCESO:

Serv¡cio de aliagnóslico

PROCEDIMIENTO:

(2) RESPONSABLE

(1)ACTtVtDAD
B¡oqu¡mico/Técn¡co de Laborator¡o 8¡oqu¡m¡co Bioquímaco/Admin¡strat¡vo Administrat¡vo

3 lnformar los resultados oblenidos

Notrfcar los resultados a
Direcc¡ón fécnic€

Firmar los resultados
validados controlando el

coffecto cafqado

Nolilicacion de
resulledos a Dir€
Técn¡ca y ret¡rar

de recibido
ICUSE

T

Elaborado por: ETM-LCSp; B¡oq. cladys Olmedo; B¡oq. Ctaud¡a Huber; Ora. Lit¡an Chena Fecha:25/03/2024
Revisado por: Oiaectora Técn¡cai Dra. Sonia Oat¡goza; O¡rectora cenerat: Or¡.

1
Cynth¡e Vázquez

Aprobado por

LCSP
MECIP rca

4
R{. Prúf N'23'a L.C.S.P

lie.r No l33g LCSP. MSPYBS
I iboralonb

S!.d Pu¡['a

Enviar los resullados al
Deparlamenlo de Perceplora
y hacer f¡rmar el cuaderno de

acuse





MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL

LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESNÓN
COMPONENTE

ESTÁNDAR:

FORMAfO:

N":

ACTIVIDADES DE CONTROL

CONTROLES

Diseño de Controloa y Anális¡s d9 Efect¡yidad

95

MACROPROCESO: cest¡ón do ta Satud

PROCESO:

SUBPROCESO Serv¡cio de d¡agnóstico

(/a) Act¡v¡d.d (5) Riesgo (6) Acciones do Prevqñc¡ón (7) Critor¡o! do D¡leño (8) Tlpo do
Control

(9) Coñtrol Propuorto (10) Elicac¡a (11) El¡cienc¡a (12) Efect¡vidad

Demora

Capacilar al funcionario en sus
tareas y los plazos eslablecidos

según la Resolución S.G. N.
4OgnO17 . Capacitar en et

cumpl¡miento del código de
Etica

Aceptar el riesgo 100 09 095

Deterioro

¡nslruir al personalen sus
func¡ones conespondientes, en
cumplimiento de la Guía para el

d¡agnóstico de Malaria por e¡
laboratorio, talleres de inducción

y re¡nducción.

Aceplar ef riesgo Prevenlivo

ldentificar los iñconvenientes o
enores frec¡Jenles, registrar en

p¡anilla.
Real¡zar segu¡miento semanal.

o7 085

'1. Veriñcar la calidad de
la muestra rec¡bida y/o

recoleclada por e¡
Departamenlo de Toma
de Muestras del LCSP

lnstrucción ¿lpersonal
encargado el co.recto llenado de

las fichas de paci€ntes
(inducc¡ón y reinducción).

Aceptar e¡ nesgo
Prevenir el riesgo

Verifcar y detectar errores en el
llenado de las fchas, registrar

en planilla 0.86 05 068

nlag. Q¿p. Acevedo
oordinad

MINISf ERIO DE
SALI.][) PÚBLICAY
BIENESTARSOCIAL

TESÁI ÉIATEKO
PORÁvE
MOTENONDEH.A

ilan[a

.( \cOBIERNOoil I PARAGUÁI
\J PARAGUAY I REKIJAI(.}

tgoza
| . '_.xr¡ca

n ica
c

I.CSP
MECIP B

R¡q. Io ,if I

vftwnru
c!a-,¡lia ftilter\

Jefa Opto. de PaBsitología

ICS FvFS ,'..nn,imñ;,¿

Gost¡ón de Resolutividad en Salud

Preveñl¡vo
ldentificar las causas de

derñora. registrar en plan¡lla.
Realizar seguimieñto semanal.

100

lnexactatud

:.--...-.!..,\- -rJ. -



MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESÍAR SOCIAL

LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MOOELO ESTÁNDAR OE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESNÓN
COMPONENTE

ESTÁNOAR:

FORMATO:

No:

ACTIVIOAOES DE CONTROL

CONTROLES

O¡seño de Controtes y Anál¡s¡s de Ef€ct¡vidad

95

MACROPROCESO: cest¡ón do ta Satud

PROCESO: Gost¡ón do Rosotut¡vidad en Satud

SUBPROCESO Serv¡c¡o de diagnóst¡co

(,1) Act¡v¡dad (5) R¡osgo (6) Accionos do Provenc¡ón (7) Critorlo! de D¡seño
(8) Tlpo do

Control
(9) Control Propuosto (10) El¡cacia (t2) Efsct¡v¡dad

Eñfermedad

Concient¡zar en acciones de
Promoción y prevención de la

Salud y participar en talleres de
Bioseguridad

Aceplar el r¡esgo Preventivo

Controlar el cumplimiento de
las normas de buenas práct¡cas

dentro del Dpto., registro de
incidentes encoñtrados en

planilla.

09 0.95

2. Procesar la mueslra
en el Deparlamento de

Parasitologia

¡ncumplimiento

Cump¡ir con el cronograma de
manten¡miento de ¡os equipos,
asegurar la d¡sponib¡lidad de

reactivos e insumos.

Protegerla lnst¡luc¡óñ
Cornpartir Prevent¡vo

I\¡oniloreo del manlen¡mieñto
de los equipos y contro¡ de

reactivos de forma trimestral
1.00 0.9 0.95

3. lnformar los
resultados obleñidos Fa¡las de Software

lnformar las fallas enconkadas
en el sistema informático y
contar con un s¡stema de

respaldo del serv¡cio de intemet
con el Dpto_ de lnformática.

Aceptar el rjesgo
Prevenir el r¡esgo Preventivo

Seguir las recomendaciones
del Dpto. de hformática y

registrar lasfallas detectadas
en planilla

0.5 0.75

raT
Irrg. ul*a.,ffi Acevedo

Coordinadúra MECIp

.ú \GOBIERNO»¡I I PARAGUÁI
\¡t PARAGTJAY I REKUAT

oza |r&.t
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... o
.4i.rd
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MINISTERIO t)E
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BIENES;TARSOCIAL

TESÁ-I HA TEKO
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MOTENONDEHA

Dra Cñwilaefa
Jela Dpto. de Paras¡tologia

L.C.S,P
Reg. N'1339
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.¡fI
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MINISfERIO OE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MOOELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

COMPONENfE CORPORATIVO DE CONTROL OE GESNÓ
COMPONENTE

ESfÁNDAR
FORfiIATO:

No:

ACTIVIDAOES DE CONTROL

CONTROLES

Obeño ds Conlrolos y Análisis de Efoctividad

95

MACROPROCESO Gost¡ón do la Salúd

PROCESO:

SUBPROCESO Sorv¡c¡o de diagnóst¡co

(¡l) Act¡vidad (5) R¡qsgo (6) Acc¡one3 d€ Piovonción (7) Crito.ior de O¡leño (9) Control Propuesto (10) Ef¡cacia ('ll) El¡cioncia (12) Elocriv¡dad

Error
lnstrucción al persona¡ sobre las

lareas encomendadas en el
deparlamenlo.

Proteger ¡a lnstituc¡ón
Compartir Correctivo

Entrevista con funcionarios
designados para la tarea

encomendada según
necesidad. Planil¡a de regi§tro

de errores detectados.

0.86 088

Virus informático

Conc¡enciac¡ón a todos los
func¡onarios y contraiados de la
lnst¡tuc¡ón sobre ¡os riesgos del

uso de soportes informát¡cos sin
el respa¡do de un sistema de
protecc¡ón conlra soñware

malicioso.

P.oteger la lnst¡tuc¡ón
Comparlir

Examanar las un¡dades
elra¡bles conecladas al equ¡po

Para deteclar la presencia de
virus informáticos y reporlar
cualquier riesgo identificado.

050 0.5 0753. lnformar los
resu¡tados obtenados

Demora
Priorizar actividades de acuerdo
a los p¡azos eslablec¡dos por el

Dpto. de Parasilologia
Aceptar el riesgo Prevenlivo

Entrevista con funcionar¡os
des¡gnados para la tarea

encomendada según
necesidad. Planilla de regislro

de las causas de demora
detectadas

1

1.00 09 0.95

Ilag. Dra. a Acevedo
Coordina ra MECIP

'( \ GOBIERNOoBT I PAR t6gA,
\J PARAGUAY I REKUAI

(.}
MINISIEF¡IO OE

SALUDPÚBLICAY
BIENE,STARSOCIAL

TESÁI ÉIA TEKO
PORÁVE
MOÍENONO€HA

-ú¿/a/.
A¡a" Lilitn Cñ¿na 'l/ar{g

Jefa Dpto. de Parásitologla
L.C.S.P.

neg. No 1339

igoza

D¡

LCSP PtEgFsi¿ 8¡or.. I
fleq, lc

..r¡ti(¡
,¡ I

?á4.'a314

LCSP. ñ'l§P,rBS

,l\

l4;ú,, \
.-. :lü;¿¡' -* ;,/. . n
t*u&ílf.r ¿'^¡:u¿

I ¡i{x¡brf, C.,:¡ar ú¡ 5"-, Pu!,;. ,

G€3tión de Rosolut¡vidad en Salud

(8) Tipo de
Control

09



*r*- ,.r.W,,na Acevedo
Coordinadora MECfp

.( \GOBIERNO»tI ¡ PAR,{GUÁI
\J PA.NAGI.IAY I NNI(UAT

^ ^fulJ¿c\
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(}
MINISTERIC' DE
sALtrD rrúnrrca y
BIENESTARSOCIAL

úilii
,,1:,,

TEsÁr r{A TEKo
PoRAVE
MOTENONDEHA

w -hú'ru.W
OYa" LiÍiot1\¿ruilotzk

Jefa Dpto. de PaÉs¡tologia
L.C-S.P

Re§. No 1339

LCSP

MrNrsfERto DE SALUD púBLtcA y BtENESTAR soctAL

LABoRAToRto CENTRAL oÉ sALUD púBLtcA

IIIODETO ESTAXOAR DE CONTROL INTERNO . MECIP

COMPONEI{TE CORPORATIVO OE coNTRoL oE GESTIOt{

(4) Act¡vidad (5) R¡6go (6) Acciono! d€ Provenc¡ón (7) Critorlor do Diloño (9) Control Propuesto (10) Ef¡cac¡a (rl) Elic¡oncia (f2) Efoct¡v¡dad

SUBPROCESO:

PROCESO:

MACROPROCESO:

Servic¡o ds d¡agnóst¡co

Gestión de la Salud

(8) T¡po de
Control

COMPONENTE:

EsTAi¡DAR:

FORMATO:

No:

ACTIVIDADES DE CONTROL

CONTROLES

D¡seño do Cootrole3 y Anál¡3¡! do E oct¡v¡d.d

95

4. Notificar los
resultados a Direcc¡ón

fécnica.
Error

lnstrucción al personal sobre las
tareas encomendadas en el

deparlamento.
Aceplar el r¡esgo Prevenlivo

Entrevisla coñ fuñc¡onar¡os
designados para la tarea

eñcomendada según
neces¡dad- Planilla de registro

de errores delectados.

1.00 0.9 095

Rov¡sado por: Di.ectora Técnica: Dra. Son¡a Ortigoza; O¡rocton Gonerati Ora. Cynthia Vázquez

Elaborado por: ETM-LCSp; Bíoq. cladys Olmedo; B¡oq. Claud¡a Hubor; Ora, L¡t¡añ chona Fecha. 0210412021

Focha: I I
Aprobado por:

Blleq. io
'li r¡üca
,f I

Reg- ;aio

LCSP . MSPyBS

oza.

Gestión do Resolut¡v¡dad oñ Salud



MINIST€RIO c,E

SALUD PÚBLICAY
BIENESTARSOCIAL

TESÁII{ATEKO
PORÁ\/E
MOTENc)NDEHA

ú \GOBIERNOorI- I PARAGLIÁI
\J PARAGUAY I REKUAI

fIIACROPROCESO: cosflón de ta Satud

PROCESO Gestión do Resolut¡vidad en Satud

rtas. Dra..r)flU
Coocdhd4rbri!

(
.{ceverlo
ECIP

'ela G( ,ttü rl 4.rn¡ca nica

s'; - MS|Y

MtNrsrERto DE SALUD púBLtcA y BTENESTAR soctAL
LABoRAToRto CENTRAL oE SALUD PúBLlcA

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL tNTERNo - MEctp

COff,PONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE cESTtóN
COMPONENTE

ESTÁNDAR:

FORMATO:

No:

ACTIVIDADES DE COI{TROL

CONTROLES

Anál¡si8 de Efectividad dr lor Controles ExÉteotcs
96

SUBPROC€SO Serv¡c¡o do diagnóslico

(4) Act¡v¡dad (5) Riesgo (6) Acciones de Prevención (7)Control Ex¡stente (8) Ef¡cac¡a (9) Efic¡enc¡a
(r 0)

Efectiv¡dad
(11) Cr¡terios de Ajuste

(12) Tipo de
Control

100 095

Delenoro

lnstruir al personal en sus funcioñes
correspondientes, en cumplimiento de la

Guía para el diagnóstico de Malaria por el
laboratorio, talleres de inducción y

reinducción.

1.00 0.7 0.85

1. Verificar la cat¡dad de
la muestra recibida y/o

recolectada por el
Departamento de Toma
de Muestras del LCSP

lnexactitud
lnstrucción al personal encargado el

correcto llenado de las fiches de
pacientes (inducc¡ón y reinducc¡ón).

Realizar seguimiento sobre
las tareas realizadas en

forma periódica.

0.86 05 0.68

2. Procesar la muestra
en el Departamento de
Pa¡asitologia

Enfermedad
Concientizar en acciones de promoción y

prevenc¡ón de la Salud y part¡cipar en
talleres de B¡oseguridad

Controlar e¡ cumpl¡m¡ento de
la6 normas de buenas

prácticas dentro del Opto.
100 0.9 095

Mantener / lmplementar el
contro¡

Preventivo

Rrq. ,t(- ,ir-r I

4,
Úafum ,J¿aao fu^

Wo¡¿itiliatcfr¿ruil,túa,f.ar-ñi"Ñr2!7t Jefa Dpto de Paras¡tologia Pálna 1/3

a

fi610tio

.- tD

¡1ü:¿d

d Publl,.a

(}

Demora

Capacitar al func¡onario en sus tareas y
los plazos establec¡dos según la

Resolución S.c. N" 409/2017. Capacitar
en el cumplimiento de¡ Código de Etica

^SP
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MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y
BIENES:TARSOCIAL

TESAI I{ATEKO
PORAVE
MOTENONDEHA

,Ú \GOBIERNO»¡I I PARAGUÁI\J PARAGUAY I REKUAI

MACROPROCESO: Ges ón de ta Satud

PROCESO:

4:
Mug.

coordína ra MECtp

l&t
';"i;n#r#dffi
Lborálorio cJft¿¡ d' 5"'"

ceve(rr)
a lare[o

A.<Í;
^ú:¿d
d Publi.r

MINISTERIo DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SocIAL
LABoRAToRto CENTRAL DE SALUD púBLtcA

MoDELo ESÍÁNoAR DE coNfRoL tNTERNo . MEctp
COiáPOt{ENTE CORPORATIVO DE coNTRoL DE GESTTóN

COMPONENTE:

ESTÁNDAR:

FOR¡IATO:

No:

ACTMDADES DE CONTROL

CONTROLES

Análisis de Efect¡vidad de los Cont¡olos Ex¡lt€nte3
96

SUBPROCESO Serv¡c¡o de d¡agnóstico

(4) Act¡v¡dad (5) Riesgo (6) Acciones de Prevención (7)Cont¡ol Ex¡stente (8) Eficacia (9) Ef¡c¡enc¡a
(r0)

Efectividad
(ll) Criterios de Aiuste

(12) T¡po de
Control

2 Procesar la muestra
en el Departamento de
Paras¡tologia

lncumplimiento
Cumpl¡r con el cronograma de

mantenim¡ento de los equipos, asegurar la
disponibilidad de reactivos e insumos.

Verif¡cación de stock de
reactivos y fichas de equipos

100 09 095 Prevent¡vo

Fallas de
Software

lnformar las fallas encontradas en el
sistema ¡nformático y contar con un
s¡stema de respaldo del servicio de
¡nternet con e¡ Dpto. de lnformátaca

Seguir las recomendaciones
del Dplo. de lnformáticae

informe de las fallas
detectadas

050 0.5 0 75 Preventivo

Error
lnstrucción al personal sobre las tareas

encomendadas en e¡ departamento.

Entrevista con funcionarios
designados para la talea

encom6ndada.
086 0.9 088 Correctivo

3. lnformar los
resultados obtenidos

V¡rus informático

Concienc¡ación a todos los funcionar¡os y
contratados de ¡a lnstitución sobre los

riesgos del uso de soportes informáticos
sin el respaldo de un sistema de

prolecc¡ón contra software malicioso.

Examinar las unidades
extraibles conectadas al
equipo para detectar ¡a

presencia de vtrus
informátrcos

050 05 0.75

Mantener / lmplementar el
control

I CSP
¡ !q. \( ..,-¡ Ra!. - N' 237! Jela DPto. de Parasitologfa

L.C.S.P
ii7: NÓ 1339

(}

Gestión de Re3olutiv¡dad on Salud

Preventivo
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MINISTERIO DE
SALUDPÚBLICA Y
BIENESTARSOCIAL

PARAGUAI
TESAI HA TEKO
PORÁVE
MOTENONDEHA

,Ú \GOBIERNOptI- | PARAGUÁI\J PARAGUAY I REKUAI

fIIACROPROCESO: Gest¡ón de ta Salud
PROCESO: Gestión de Resolutiv¡dad €n Salud

rl ,:.rnica

MINISÍERIo DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SocIAL
LABoRAToRto CENTRAL DE SALUD púBLtcA

MoDELo ESTÁNDAR DE coNTRoL |NTERNo - MEctp
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTRoL DE GESIóN

COiIPONENTE:

ESTÁNDAR:

FORMATO:

No:

ACTIVIDADES DE CONTROL

CONTROLES

Anál¡si3 de Efectividad de los Controlo3 Exiltanies
96

SUSPROCESO: Sorvic¡o de d¡a9nóstico

(4)Aclividad (5) Riesgo (7)Cont¡ol Existente (8) Eficacia (9) Ef¡c¡encia
(10)

Efectiv¡dad
(ll) Crite.¡or de A¡uste

(12)Tipo de
Control

3 lnformar los
resultados obten¡dos Demora

Pr¡orizar actividades de acuerdo a los
plazos establec¡dos por el Dpto. de

Parasitologla.

Entrevista con funcionarios
designados para la tarea

encomendada según
necesidad.

100 09 095 Prevéñlivo

4. Notif¡car los
resultados a D¡recc¡ón
Técn¡ca

Error lñstrucción al personalsobre las tareas
encomendadas en e¡ departamento

Entrevista con f unc¡onarios
des¡gnados para la tarea

encomendada según
neces¡dad.

100 09 095

Mantener / lmplementar el
coñt¡ol

Correctrvo

Elaborado por: ETM-LCSp; Bioq. cladys Olmedo; Bioq. Claud¡a Huber: Ora. L¡lian Chena

Fecha: I I
Revisad o Í Dpo fa Ort¡ oza D recto Gra nee ra taD c nth as uezY ázq
Aprobado por:

o

..t

i\{ag. Dra. éffir,l..r.oo
Coordinadbia UEctp

rcse¡g$porooia
6l

i.q, \( . ..-. I PúblEa

(}

(6) Acciones de Prevención

Fecha: 0910412024
Directora Técn¡ca: Sonia

Jefa
ilareh

Gr,tit t'
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Mag. Dra, CrrW)
CoordinadolC M
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',ú. 
N.2373

ü:

TESÁII{ATEKo
PoRAvE
MOfENONOEHA

Ú 1T CONTERNOPTT I PARAGUÁT
\J PARAGUAY I REKUAI

Acev
ECIP

rtigpzo
»>

to

-/)!/d¿r@ri¡a LilimCfionilanla
Jela Opto. de Parasitologfa

L.C.S.P
neq. No 1339 ofLLo

DirectorafécnicaLCSP

iitNtsrERro DE SALUD púBUCA y B|ENESTAR socrAL
LABoRAToRto cENTRAL oE sALUD púBLtcA

MooELo EsrÁNDAR DE coNTRoL INTERNo _ MEctp
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL DE GESTTóN

COMPONENfE:

ESTANDAR:

FORMATO:

N..:

Tablero de indicadores de prime. Nival - ¡lodelo de Go3üón po, proceaos

97 -'l

ACTIVIDADES DE CONTROL

INDICADORES

(r)
Mac.oprcce3o

(2t
Objetivo

(3)
Factor Cr¡t¡co

de Éx¡to

(4)
Tipo de

ind¡cador

(5)
Denom¡nac¡ón
del lndicador

(6)
Fórmula

(7) Descripc¡ón
(8)

Línea de
Base

(e)
Meta

(r 0)
Rango de

Toleranc¡a

(rr)
Periodic¡dad

112l
Rosponsable

Gestión de la
Salud

Garantizar el
acceso universal y

equitativo a la
atención ¡ntegral
de la salud de la

población
abarcando el

medio ambiente

Disponib¡lidad de
recursos

humanos y
tecnológ¡cos para
dar respuesta en
tiempo y forma a
los usuar¡os que

demandan
atención de ¡a

salud

Porcentaje de
cumplimiento

(Cantidad de rnuestras
procesadas/Cantidad de
muestras recibidas en el
Dpto de Parasitología-

LCSP)'100

Determinar la
cantidad de

muestras
procesadas en el

Depto de
Parasitología-

LCSP

1000/a 9A% Según
demanda

Dpto. de
Parasitología

LCSP

Fachai 1OlO4l2O24
t. fiE boa dta o Bpo to G la lmo oedq udCla adys UH beBioq Lit an

Focha: I I
¡. OrtigRevis ado D torarec eTpo nc ica D fa onS ia oza ireD aacto neGe ral faD a Yáz uezCynth q
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I'{ISÍER|o OE SALUD PÚBLrcA Y BIE'¡ESÍAR SOCIA!
LAAORATORIO CEI{TRAL OE SALUO PÚBUCA

¡IODELO ESfANOAR DE COT{TROL Ii¿TERNO. MECIP
CO¡IPONE¡TE CORPORAfIVO DE COI{fROL DE GESIIÓN

FOR ATO: T¡lLro d. tndtc.dor!3 d. S.gundo tüvet - odcto d. O9.r.c¡óñ pó, proc..o¡
l{'.r 99

COiTPONE IE: AcTtVtDAoES DE COITROL
ESfAXDAR: li¡DTCADORES

trt t2) (31 (41 t5) Irt
F.clor Crtdco d. Érho

17, Irl
(e) (r1

lt2') (tal (15)

Verificar la
calidad de la

Ítuestra
recibida y/o

recoleclada por
el

Departamenlo
de Toma de
lúueskas del

LCSP

Control eñ
la

lase pre-
anallt¡ca

lntegridad de ta
muestra rec¡bida
en eslado óptimo

gata
procesafñiento

Gestión Porcentaie de
cumplimiento

(Número de ñueslras
verifcadas en su

integr¡dad / Número
lotal de Muestras

rec¡bidas en el Dpto. de
Toma de Muestras)''100

Detemiñar el
porcentaje de

muestras
verificadaS en
su ¡ntegridad
recib¡das por
el Dpto. de
Toma de
muestras

100yo 100% 700/o 950/o 1000/.
Según

demanda

Bioquimico /
fécnico de
Laboratorio.

Procesar la
muestra en el
Departameñlo

de Parasilología

Obtener
re§ullados

Mueskas
procesadas

siguiendo los
eslándares de

caladad

Geslión Porcentaje de
cumplimienlo

(Número de mueskas
procesadas / Número
total de mueskas a

procesar)'100

Delermiñar el
porcentaje de

mueslras
procesadas

900/o 100% 704/o 90% 100% Según
demanda Bioquimico

lnformar los
resullados
obtenidos

lnformar y
entregar
resultados

1a

Resultados
completos
firmados

entregados al
Dpto de

Geslión Porcentaje de
cumplim¡ento

(Número de resultados
enlregados a

Perceptoria / Número
de resullados oblenidos

en el
rocesam ,100

Delerminar el
porcentaje de

resultados
enkegados a

Dplo.
oria

95"/. 1000/0 700/a 90vó 100% Según
demanda

Gestión de ta
Salud

Gest¡ón de
Resolutiv¡d

ad en Sálud

Servicio de
Diagnóstico

Especializado

Not¡frcar los
resullados a

Dirección
Iécnica

Notificár
resultados

P¡anil¡a de
resullados

entfegado§ a oar
Técn¡ca

Geslión Porcéntaje de
cuñplim¡enlo

(Número de resultados
para not¡licac¡ón

entregados / Número
tolal de resullados)'100

Determinar el
porcentaje de

resultados
pára

nolificación
entregados a
Dir. Técnica

900/o 100% 700/o 90% 100%
Según

demanda

Secretario
del Dpto de
Parasitología

Fecha: 1010412021
¡;

E radoabo por: Bioq ladys lac Hudia beu LiB¡oq. nia henac

Fechá: I I
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTIóN

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL
ESTÁNDAR: INDICADORES
FORMATO: Tablero de lndicadores de Desempeño
No.: 100

(1) Cargo: Bioquímico (3) Nivel de Autoridad
Estratégico

{Q Código del Cargo Admin istrativo
Operativo x

(4) Factores Clavo
de Desempeño

(5)
Denominación (6) Fórmula (7) Descripción

(8t
Línea de

Base
(s)

Meta

(10)
Rango de
Tolerancia

(1 1)
Periodic¡dad

(r r)
Responsable

Capacitación para
Bioquím¡cos en la

detección de
parásitos del género

Plasmodium

Correcto
desempeño de

los profesionales
Bioquímico

(Capacitación
adqu¡ridaiCapacitación

aplicada)-100

Porcentaje de
apl¡cac¡ón de
capacitación

realizada

SQY, 100% 7lYo Semestral

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; Bioq. Claudia Huber; Dra. Lilian Chena Fecha: 231O412024

Revisado por: Directora Técn¡ca: Dra. Sonia Ortigoza; Directora General: Dra. Cynthia Vázquez
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MEGIP
COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTIÓN

COMPONENTE: ACTIV]DADES DE CONTROL
ESTÁNDAR: tND!CADORES
FORMATO: Tablero de lndicadores de Desempeño
No.: 100

o: Técnico1 Ca

Estraté !co
o del Ca o2 cód¡ Adm inistrativo

o erat¡vo x

(¡l) Factores Clave
de Desem

(5)
Denominación

(8)
L¡nea de

Base
(e)

Itleta

(10)
Rango de
Tolerancia

(1r)
Periodicidad

Capac¡tac¡ón para
Técn¡cos para la
preparacion de

muestras

Correcto
desempeño de

los técnicos

Porcentaje de
apl¡cación de
capacitación

realizada

80o/o 100% 70% Semestral Técnico

Elaborado por: ETM-LCSP; Bioq. Gladys Olmedo; B¡oq. Claud¡a Huber; Dra. Lilian Chena Fecha: 231O412024

: Directora Técn¡ca: Dra. Son¡a ORevisado oza; D¡rectora General: Dra. Fecha: I Inthia Váz uez
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LCSP

(3) Nivel de Autoridad

(6) Fórmula (7) Descripción
(11)

Respon¡able

(Capacitación
adquir¡da/Capac¡tac¡ón

apl¡cada)*100

i q. 'l( ir.ú I
Jefa Opto. de PaEsitologla

L,C,S,P
Í: po I,to .133o
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